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Número: 

Referencia: EX-2024-00067709- -UNC-AVG#SG

 
VISTO las presentes actuaciones; y         

CONSIDERANDO:

Que en el Considerando y el Artículo 1º de la RR-2024-233-E-UNC-REC se produjo un
error al consignar un número de expediente;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el Considerando y el Artículo 1º de la RR-2024-233-E-
UNC-REC y, en consecuencia, donde dice …EX-2023-011258969-E-UNC-
AVG#DCU…, deberá decir …EX-2023-01125968-E-UNC- AVG#DCU…

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General – Dirección de Asuntos
Jurídicos -.
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